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La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial, tal y como lo prevé el inciso primero del Art. 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

DISPOSICiÓN FINAL

SEGUNDA.- Deróguese la primera reforma a la ordenanza que establece el
régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano y rural del cantón balsas, provenientes de errores de medición.

TERCERA.- Deróguese de la ordenanza que establece el régimen administrativo
de regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural
del cantón balsas, provenientes de errores de medición, los artículos 6,7,8,9 y 10.

PRIMERA.- Deróguese todas las normas jurídicas de igual o menor jerarquía
dentro del cantón Balsas, y especifica mente en la Ordenanza de línea de fábrica,
construcciones, urbanismo y ornato de los inmuebles, dentro de la jurisdicción del
cantón Balsas, Capitulo 11, Aprobación de Planos para fraccionamientos y
urbanizaciones, desde el arto32 hasta el arto 51.

PRIMERA.- Se dispone que la Unidad correspondiente del Gobierno Municipal,
difunda la presente ordenanza entre la población de Balsas.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERA.- En todo lo no regulado en la presente ordenanza, se estará a lo
dispuesto por la normativa jurídica conexa.

Art. 82.- Se consideran infracciones las acciones u omisiones realizadas en
bienes inmuebles rurales o urbanos del cantón Balsas que contravengan las
disposiciones de la presente ordenanza, realizadas de forma directa o por
intermedio de alguna persona.

Art. 83.- La Dirección encargada de la Planificación cantonal previo informe
técnico suyo y de la Comisaria Municipal, determinará la responsabilidad del autor
o responsable de la transgresión a la ordenanza, el cual será sancionado sin
perjuicio de otras sanciones que prevea el ordenamiento jurídico vigente con una
multa equivalente al diez por ciento del avalúo del predio en el cual se ha
determinado el incumplimiento de las normas de la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES.

TIPIFICACiÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

o Calle Sucre y 24 de Mayo
a 072 517430
6 gobmubats@yahoo.es
• www.balsasgob.ec
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Balsas, 27 de enero de 2020.

Siento como tal que el día de hoy 27 de enero de 2020, remito la presente
Ordenanza para la Regulación de las modificaciones de los predios del cantón
Balsas, al señor Alcalde Yuber Favián Añazco Chamba, para su respectiva
sanción y promulgación; de conformidad a lo establecido en el inciso cuarto del
Art. 322 del COOTAD.

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS
RAZÓN:

Balsas, 27 de enero de 2020.

Que, la presente Ordenanza para la Regulación de las modificaciones de los
predios del cantón Balsas, en cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del
Art. 322 del COOTAD, fue analizada y aprobada en Sesiones Ordinarias de fecha
lunes 16 de diciembre de 2019, lunes 20 de enero de 2020 y su reinstalación el 27
del mismo mes y año respectivamente.

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS
CERTIFICA:

Es dada y firmada en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Balsas, a los
27 días del mes de enero de 2020.

o Calle Sucre y 24 de Mayo
a 072 517430
el gobmubals@yahoo.es
• wwwbalsas.gob ec
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Balsas,28 de enero de 2020.

Que, el señor Alcalde del cantón Balsas, sancionó la presenteOrdenanza para la
Regulaciónde las modificacionesde los predios del cantón Balsas, el día 28 de
enero de 2020.

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS
CERTIFICA:

Sr.

Balsas,28 de enero de 2020.

Yuber Favián Añazco Chamba, Alcalde del cantón Balsas, en uso de las
atribucionesque me confiere el literal b) delArt. 60 del COOTAD,en armonía con
lo previsto en el inciso cuarto del Art. 322 del mismo cuerpo de ley, al haber
observado el fiel cumplimiento de todo el trámite legal pertinente, DECLARO
SANCIONADA la presente Ordenanza para la Regulaciónde las modificaciones
de los predios del cantón Balsas.

ALCALDE MUNICIPAL DEL CANTON BALSAS

o Calle Sucre y 24 de Mayo
a 072517430
e gobrnuba!s@yahoo.es
• www baísas.qob.ec
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